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- ARTICULO DE OFICIO.
El Rey nuestro Señor, nuestra amada Reina y; la augusta 

Infanta, igualmente <jue SS. AA. RR. los Sermos. Sres. Infantes, 
siguen en el Real sitio de S. Ildefonso'sin novedad en su impor
tante salud.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

PRVJSIA.

Berlín 21 de Junio.
Las cartas particulares de la Podlachia del 8 dicen que si no 

hubiese muerto el conde Diebitsch, el ejército ruso hubiera pasa
do ya simultáneamente el Vístula por dos puntos, á saber, por 
Piozlc y Pulawy. Después de haber destacado dos divisiones hacia 
ja Lituania, contaba todavía con un efectivo de 489 hombres de 
infantería y 119 de, caballería, cuyas fuerzas había .calculado el 
feld-mariscal eran suficientes para, maniobrar en la orilla izquier
da del Vístula, y para apoderarse de Varsovia , en atención á 
que -el ejército polaco estaba muy. disminuido y debilitado, tan
to por las pérdidas sufridas en la batálla deOstrolenka, como por 
las divisiones que había destacado áia Lituania. Tal era el último 
plan: adoptado por el feld-mariscalquien había enviado.orden al 

■ teniente general •Kreutz para que marchase sobre Pulawy y toma
te allí posición. (1)

PAISES—BAJOS.

\ Bruselat 29 de Junio.
■ Congreso nacionai. Sesión de 28 de Junio.
El número de concurrentes á las galerías y tribunas es grande, 

por haberse divulgado la noticia del regreso de la diputación que 
;fue á Londres. . . :
. En la tribuna del cuerpo diplomático se hallan los enviados 
idel gobierno polaco cerca del de ..bélgica.

El ministro del Interior lee dos proyectos de decreto., que el 
congreso manda imprimir y distribuir á las comisiones.

. Entran en el jsalon algunos individuos de la diputación que fue 
á Londres; uno de ellos, Mr. de Gerlache , en nombre de ella 
jdipe.'.que hasta el día 26 no habia sido recibida la diputación por 
£l ¡príncipe Leopoldoque S. A. acépta la corona bajo las condi
ciones que aparacen.de los documentos que presentarán los coini- 
^onádos del gobierno belga: lee la arenga que hizo, al Príncipe 
1*1 . presentarle el decreto de .4 deb corriente, y la contestación de 
4 A*. C2); y concluye manifestando que el Príncipe anuncia 
.que ep cuanto el congreso acepte ias nuevas proposiciones de la 
.conferencia, cesan para él todas las dificultades, y pasará al punto 
.á bélgica. : .

Mr, Lebeauipinistro de Negocios extranjeros, sube á la trí— 
.¿una profundo siletuioí) Hace presente que autorizado el gobierno 
por decreto de ^.del actual para arreglar Con sacrificios .pecuniarios 

^CMlaslas cuestiones de territorio sin peí juicio de la aprobación del 
.congreso, á quien en todo caso se,daria:cuenta para el áo del mis
mo mes á mas tardar, el regente nombró en consecuencia dos co- 

. misionados que pasasen á tratar con la conferencia de Lóndres: qúe 
JB! .. :—;------------ -7  —---------
.h (1) Véase el juicio que manifestamos en la Graceta del 28 de 
• Junio articulo de Madrid. Reunido ahora el general Kreutz, que 
-llevaba sobré 2091 hombres al ejército grande , debe este compo- 
-tW:;799 hombre* ,VÍrv comar con él cuerpo de Rudiger , que tiene 

... 4 y obra jde concierto con Toll-én la parte de arriba de 
Vartevia. . ,' ‘

. Véase la (Gaceta anterior.

26 del corriente le ha dirigido aquella, por mano de los co
misionados belgas, una carta incluyéndole los artículos que la con
ferencia ha resuelto se comuniquen á las dos partes interesadas, 
añadiendo que la conferencia tendrá por nulos estos artículos si el 
congreso belga se negase á admitirlos en todo ó en parte.

Leyó en seguida los artículos, cuyo tenor es el que sigue:
Para conciliar las dificultades que entorpecen todavía el arreglo 

definitivo de los asuntos de Bélgica, ha creido la conferencia que 
los artículos siguientes podrían servir de base á un tratado de paz, 
y facilitar el objeto apetecido.- En consecuencia ha resuelto pro
ponerlos á las partes interesadas.

Art. J.° Los límites de Holanda comprenderán todo el terri
torio , plazas, ciudades y terrenos que en el año de 1790 perte
necían á la antigua república de las Provincias-unidas.
- 2.° El Estado belga se formará del resto de los territorios que- 
por los tratados de 18lS recibieron el nombre de reino de los Pai
ses-Bajos.

3.° Las cinco Potencias interpondrán su mediación para que el 
statu quo se mantenga en el gran ducado de Luxemburgo durante 
la negociación separada que el Soberano de Bélgica entablará con 
el Rey de los Paises-Bajos y la Confederación germánica acerca 
de dicho gran ducado: negociación distinta dé la cuestión de lí
mites entre Holanda y Bélgica.

Queda entendido que la fortaleza de Luxemburgo continuará 
comunicando libremente con Alemania. •

á.° Si, se acreditase que la república de las Provincias-unidas 
de 1 os Paises-Bajos ño ejercía exclusivamente la soberanía en Ja 
ciudad de Maestrichrel año de 1790, las dos partes adoptarán el 
medio de ponerse de acuerdo sobre este punto mediante el conve
liente arreglo.

5. ° Como de las bases establecidas en los artículos l.° y 2.* 
resultaría que Holanda poseería algunos territorios situados dentro 
de los límites correspondientes á Bélgica, y vice versa, se harán 
amistosamente entre ambas Potencias las permutas, que se crean 
mutuamente convenientes, para que dentro de los límites respecti
vos á cada Estado no haya pertenencia del otro.

6. a La evacuación recíproca de los territorios, ciudades y pla- 
. jas se verificará con independencia de los arreglos relativos á las 
permutas.

7. ° Lo dispuesto en los artículos 108 á 117 inclusive, 'del acta 
general del congreso de Viena, relativa á la libre navegación de 
los ríos, se aplicará á los que pasan por los territorios .belga 
.y holandés.

_ - La ejecución de estas disposiciones se arreglará dentro del tér- 
tnino mas corto que sea posible.

La participación de Bélgica en la navegación delRhin por las 
. aguas interiores entre este rio y el Escalda será objeto de negocia- 
. clon separada entre las partes interesadas con mediación de las 
.cinco Potencias.

El uso de los canales desde Gante á Terneuse y de Zuid- 
wislemswart, construidos durante la existencia del’ reino de (os 

' Paises-Bajos, será común á los habitantes de ambos Estados; y al 
.intentóse pondrán^ de acuerdo para formar el rtglam¡5tito conve- 

..siente. ■ . -.
. Se arreglará el modo mas oportuno para facilitar la.salida de 

las aguas de Flandes, á fin de evitar las inundaciones.'
, ■ - .8®.Para llevar á.efecto lo prevenido en ios artículos-1.® y'2* 
7:$e reunirán en la ciudad de Máestrícht dentro del término más 
_'lj.reye los comisionados holandeses,y belgas, y procederán á de- 
. marcar los límites que deben separar, ambos Estados.
‘ ' .Estos mismos comisionados, autorizados por ambos Estados 

con los poderes competentes, tratarán de las permutas que se han 
‘ de hacer con arreglo á lo prevenido en el articulo 5.°

9.° El nuevo Estado belga , con los límites que le correspon- 
' den conforme á los principios establecidos en estos preliminares,
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formará un Estado perpetuamente neutral. Las cinco Potencia*, 
sin querer ingerirse en el régimen interior de Bélgica, salen ga
rantes de esta neutralidad perpetua, asi como de la integridad é in
violabilidad de su territorio en los límites arriba mencionados.

10. En justa correspondencia el Estado belga estará obligado 
í observar esta misma neutralidad respecto á los demas Estados, y 
á no intentar cosa alguna contra la tranquilidad interior y exte
rior de ellas, conservando siempre el derecho de defenderse con
tra toda agresión extrangera. ([Sensación!)

11. Conforme al art. 11 del tratado hecho en París el afio 
de 1815 continuará el puerto de Amberes siendo únicamente puer
to de comercio,

12. La división de deudas se barí de modo que recaiga sobre 
cada uno de los dos Estados la totalidad de las que originariamen
te gravitaban antes de la reunión sobre los diversos territorios de 
que se componen; y las que se han contraído en común se dividi
rán en justa proporción.

13. Inmediatamente se reunirán los comisionados nombrados 
por una y otra parte para la liquidación. El primer objeto de la 
reunión será determinar la paTte que el nuevo Estado ha de pagar 
provisionalmente y sin perjuicio de la liquidación para ocurrir al 
pago de una parte de los intereses de las deudas de que habla el 
artículo precedente.

14. Quince dias después de adoptados estos artículos se dará 
libertad á los prisioneros hechos por una y otra parte.

15. Tanto en Bélgica como en Holanda se alzará el secuestro 
que se haya hecho en los bienes de los particulares.

16. No se molestará ni hará investigación alguna por causas 
políticas en la época pasada á ningún vecino.de las ciudades, pla
zas y territorios recíprocamente evacuados.

17. Las cinco Potencias se reservan la facultad de mediar 
amistosamente cuando lo exijan las partes interesadas.

18. Adoptados recíprocamente estos artículos se convertirán 
en tratado definitivo. = Estherhazy.=Talleyrand. ~ Palmeritort. 
c= Bulow. = Matuszewitch.

Concluida la. lectura de estos artículos añade el ministro, que 
los comisionados habían tenido varias conferencias con el Prínci
pe ; pero que los pormenores relativos á ellas se manifestarían en 
una sesión secreta, que á su parecer deberia tener el congreso á la 
mayor brevedad posible. (Agitación muy prolongada. Muchas 
voces. ¡Que se impriman los artículos!)

Mr. Brabant pide que se impriman también los artículos del 
congreso de Viena á que. se refiere el nuevo protocolo.

Presidente. ¡Quiere decidir el congreso cuándo se ha de cele
brar la sesión secreta! (Muchas voces.} Mañana, mañana. Mr. Le- 
beau dice que primero es preciso saber si habrá ó no sesión secre
ta. MM. Robaulx, Jottrand y Gendcbien se oponen á que la ha
ya. MM. Destourelles, Van-de-Weyer, Gerlache y Lebeau di
cen que las noticias oficiosas que los comisionados deben dar exi
gen sea en secreto.

Finalmente se decide que haya sesión secreta, y después de lar
gos debates, por votación nominal se resuelve sea el día 30, y la 
sesión pública el día l.° Se levantó la sesión.

Sesión secreta de 30 de Junio.
Mr. Nothomb dice que al llegar los comisionados á Lóndres 

hallaron las cosas mal preparadas, porque el Rey de Holanda ha
bía propuesto á los gobiernos de Francia y Prusia dividir la Bél
gica entre ellos; que fue preciso vencer esta primera dificultad, lo 
que habían conseguido, gracias á la oposición que las demas po
tencias manifestaban á dicho proyecto. Expone que habiendo he
cho la conferencia varias observaciones para inclinarlos á la admi
sión de los 18 artículos propuestos, como el espíritu de ellas es 
contrario á las instrucciones que llevaba la comisión, no hubo no
ta ni respuesta alguna de oficio. Que el Príncipe vendrá á Bélgica, 
en cuanto el congreso adhiera á los preliminares; que es probable 
el buen éxito de las negociaciones relativas al gran ducado'; y 
que siendo Holanda la única deudora respecto á los tenedores de 
los créditos, esta razón sola hará que transija en el asumo de lí
mites.

Mr. Van-de-Weyer observa que Mr. Nothotnb ha omitido 
manifestar que et Príncipe ha declarado se halia resuelto á insistir 
sobre la posesión de Luxemburgo. (Una voz: mentira.) »Si se re
pite la palabra, dice Mr. Van-de-Weyer, me desentenderé de 
mi calidad de diputado para volver á tomar la de hombre.” Aña
de que una vez sentado en el trono de Bélgica el Rey Leopoldo, 
se dedicará á procurar el bien del nuevo Estado, y á dar á su po
lítica una dirección que lejos de ser anti-francesa se concille con 
los intereses bien entendidos de ambas naciones.

Después de un diálogo muy. animado entre MM. Fallon y Le
beau acerca del derecho que el nuevo Estado tendría sobre Maes- 
tricht y Berg-op-Zoom, indica Mr. Beyts que Mr. Nothomb no 
ha sacado todo el partido que podia de los tratados de 17.95 y si
guientes. Hablan después muchos diputados pidiendo algunos que 
la discusión continuase en sesión pública.

Mr. Nothomb contesta á Mr. Beyts, y dice que ha subido á.la tri
buna para oponerse á los planes de la minoría. Esta palabra mi
noría causó una extraordinaria sensación en el congreso , y va
rios diputados preguntaron á voces á Mr. Nothomb quien le 
daba derecho para expresarse en semejantes términos, cuando 
aun no se habia principiado á discutir las proposiciones de la 
conferencia. Mr. Nothomb prosigue su discurso sin hacer alto en 
estas reconvenciones. Mr. Gendebien hace presente que no podia 
alcanzar cual hab¡3 sido el objeto de la sesión reservada; algunos 
diputados se adhieren á este dictamen, y el presidente manda 
que se permitiese la entrada al público.

Sesión pública del 30 de Junio.
Muchas compañías de la guardia cívica dan el servicio en el 

palacio nacional, y ademas están tomadas las disposiciones nece
sarias para evitar todo desorden; el público por su parte muestra 
tal empeño por presenciar la sesión, que es imposible creerlo sin 
estar presente.

El vicepresidente anuncia que va á comenzar la discusión so
bre las negociaciones.

Mr. Brouckere recuerda el decreto de 2 del corriente en que 
el congreso autorizó al gobierno para decidir por negociaciones 
las cuestiones de territorio, sometiendo aquellas á la aprobación 
del congreso, á quien se presentaría un informe el 30 de Junio 
para que en su vista decidiese lo conveniente: dice que el ministro 
no ha cumplido con lo prevenido en el decreto , pues se ha con
tentado con leer en la sesión del 28 varios documentos auténticos, 
sin presentar informe alguno, á menos que no se quiera dar este 
nombre á las pocas frases que dicho ministro pronunció antes y 
después de leer los enunciados documentos.

Que hace dos meses oye decir que el ministerio solo pensaba 
constituir el Estado con arreglo á la constitución por negociacio
nes, y si estas se malograban, recurrir á las armas; y ahora ve que 
este ministerio, sin tener facultad para ello, ha fijado sus miras en 
el príncipe Leopoldo para darle el trono de Bélgica; ha enviado 
bajo su propia responsabilidad una diputación para acelerar el logro 
de su proyecto, y cuando los comisionados han vuelto, el ministerio 
desaparece, diciendo que solo el congreso puede intervenir en este 
asunto. Que el ministerio debe dar cuenta de todo lo ocurrido en 
este particular, presentando un informe con su opinión para que 
el congreso pueda entrar en discusión sobre alguna cosa, pues en 
su juicio no basta la sola lectura de unos documentos para en
trar en deliberación. Que el día 28 no habló creyendo que en la 
sesión secreta diría algo el ministerio; mas viendo que en aquella ha 
continuado guardando silencio, dejando que hablen solo los comi
sionados , no puede menos de reclamar contra esta omisión , pues 
á sus ojos los comisionados nada son, y solo el ministerio es algo, 
puesto que es responsable. »¡De qué nos servirán, añade, unos mi
nistros que permanecen mudos cuando se discuten los asuntos mas 
importantes del Estado! Recuérdese la conducta del ministro del 
Interior en la sesión del 28, que parecía una estatua, sin proferir 
palabra mientras se discutían los proyectos de ley que ¿1 mismo 
habia presentado. < Para qué necesitamos ministerio, si cuando se 
trata de negociar se contenta con presentar los documentos relati
vos á la negociación!........ Insisto en que el ministerio presente in
formes; si no lo hace, lo consideraré como un abandono comple
to de su parte: al contrario, si desea que adoptemos los 18 artícu
los , diré que es traidor á su patria, pues por traición tengo, admi
tir unos protocolos que solo son i propósito para debilitar el en
tusiasmo de la nación, para hacerle perder su independencia y so
focar la libertad en toda Europa.” (Bravo ! Bravoí)

Mr. Lebeau manifiesta que no es esta la primera vez que pre
senta al congreso el resultado de negociaciones; que si ahora no 
acompaña los documentos exhibidos con el dictamen del gobierno, 
es porque á su entender no puede hacerlo, pues las negociaciones 
han salido deI círcnlo trazado al ministerio: que si el gobierno 
ha enviado comisionados á Lóndres, lo ha hecho persuadido de 
que estaba en la esfera de sus facultades: tampoco le parece conve
niente que el ministerio del Regente proponga que á este se nom
bre sucesor , pues en este punto la iniciativa corresponde al congre
so. Volviendo á hablar de las negociaciones hace presente que si den
tro de los límites del poder conferido al gobierno se hubiese he
cho algún convenio, y se hubiese consentido en aceptar la indem-



nizacion pecuniaria que estaba autorizado á ofrecer > entonces el 
ministerio habría presentado su opinión para que el congreso de
cidiese ; pero cuando las Potencias se han negado á obrar con arre
glo á los poderes conferidos al gobierno, y no se ha querido acep
tar la oferta de las indemnizaciones pecuniarias, el ministerio ha 
debido abstenerse de concluir, y asi lo ha hecho. Que el gobierno 
ha recibido un preliminar de paz, no Un protocolo, pues en tal 
caso lo habria devuelto; que sóbré estos prelímiarés ó proposi
ciones que la conferencia dirige al Congreso debe girar la discu
sión del congreso. Y finalmente repite que como ítíiHistro nada 
tiene que decir sobre el particular ■, feservahdose hacerlo como di
putado cuando llegue el caso, si lo estima conveniente: aseguran
do que no hay ningún documento secreto ni otro alguno mas que 
los que ha presentado.

Mr. Jottrand observa que los documentos están dirigidos á 
Mr. Lebeau y no al congreso. Que es pfeciso haya informe y dic
tamen del gobierno; cita los artículos del reglamento relativos al 
modo de discutir los asuntos en el congreso; y pide se haga una 
proposición para que este pueda deliberar.

Mr. Fransman nota, que el congreso se ha empeñado en una 
senda llena de precipicios; que á su juicio ya no se trata de conti
nuar las negociaciones, pues lo que 'importa es declarar que el con
greso no quiere escuchar ninguna proposición ; y concluye pidien
do se pase á tratar de otro asunto. (¿Apoyado.')

Mr. Blargnies conviene con la Opinión de Mr. Brouckere, y 
añade que el ministerio ha engañado al Cóngíeso, puesto que él 
pidió la autorización para hegociar, y ahora dicé que nada puede 
hacer en los límites de lífacultad que se le ha concedido.

Presidente. Acaban de entregarme la siguiente proposición. 
«Tengo el honor de proponer al congreso discuta los 18 artículos 
presentados por la conferencia.Firmado__.De Gerlache.”

Mr. Lebeau pide se adopte esta proposición. Recuerda que al 
presentar el protocolo de 20 de Enero, el ministerio no acompa
ñó dictamen, y sin embargo el Congreso abrió la discusión sobre 
el protocolo. ”E1 ministerio, continúa, no se niega á lo justo; si 
debiera hacer proposición, no vacilaría en hacerla.....”

(Muchas voces de varios puntos del saloH. Hacedla! hacedla! 
Interrupción prolongada.) «Los ministres , prosigue, no pueden 
dar dictamen durante la discusión; pues si lo hiciesen ¿qué dife
rencia habria para el público entre dictamen y proposición! Es 
imposible que el ministerio proponga la adopción de los artículos 
de la conferencia; pues en realidad vienen á ser una modificación
de la constitución, (yaces di todas partes. Ah! ah! ah!......) Esta
es mi opinión. Repito que el gobierno no puede proponer seme
jante cosa , pues corresponde exclusivamente al congreso.”

Mr. Róbaulx confiesa que la discusión actual es de mal agüero.
»Se encarga al ministerio, dice , que entre en negociaciones, se
ñalándole las bases sobre que hade hacerlas; se le previene pro
ponen sacrificios pecuniarios, pero sin tocar á la constitución, d¡- 
ciéndole: esta es para vosotros la arca santa de la alianza, si la 
tocáis pereceréis, y sin embargo ha negociado fuera de los límites 
que se le prescribieron. Los comisionados no han sido recibidos 
como tales por la conferencia: sin embargo, su negociación ha 
producido el resultado que vemos. Se quiere que renunciemos al 
honor, al patriotismo, á las protestas que hemos hecho contra 
los protocolos. La mano que ha urdido esta trama se oculta. Este 
documento es un monstruo que nadie quiere tocar: todos rehúsan 
proteger á este niño; el que le dió el ser lo abandona y descono
ce. Sea quien quiera el que haga la proposición, siempre será obra 
del ministerio. Mr. Lebeau, uno de los que lo componen , decia, 
hablando contra el ministerio anterior; «No basta protestar con
tra los protocolos: es preciso devolverlos.” Y ahora ; no ha reci
bido él este documento! ¿Lo ha devuelto! Los ministros también 
están obligados á ser consecuentes. Se no6 dice que el ministerio 
no debe proponer se dé sucesor a! Regente; cuando propuso al 
príncipe Leopoldo dijo que lo hacia porque no se creyese que 
el Resiente queria perpetuarse en el mando. ¿Por qué no se hace 
ahora el mismo argumento! Nos rodeáis de bayonetas, porque bien 
sabéis que solo deliberamos rodeados de bayonetas......

(Murmullo violento y general; las voces interrumpen al ora
dor , y muchos diputados le dirigen la palabra ron el mayor 
acaloramiento. El presidente procura , aunque en vano , resta
blecer el orden: calmada un poco la agitación, Air. liobaulx 
trata de explicar sus palabras ; pero el ruido impide se le oiga.)

Air. Wansnick. Se presunta si algún diputado se atrevería á 
tomar sobre sí la responsabilidad moral de la proposición para ad
mitir los 18 artículos. «Pues señores, yo soy ese diputado, y creo 
hacer una buena acción. He redactado la proposición, y ruego al 
señor presidente la lea-” (Movimiento.)

3(59
F,l vicepresidente lee. Tengo el honor de proponer al con

greso adopte el siguiente decreto : »E1 congreso en nombre del 
pueblo belga, decreta que acepta los preliminares dé paz propues
tos por la conferencia.” (Nuevo movimiento.)

Mr. Jacques hace una proposición casi semejante á la de Mr. 
Wansnick. Mr. Dcvaux contesta a Mr. R'obaulx, y declara que 
a su modo de ver, las proposiciones de la conferencia no atenían 
'contra la constitución, como ha dicho Mr. Lebeau.

Mr. Forgeur pide que antes de todo sé discuta la proposición 
de Mr. Brouckere; este propone formalmente que él ministerio 
haga una proposición acerca de los 18 artículos. Después de aca
lorados debates, se admite á discusión la prepuesta de Mr. Brouc- 
kere: hablan muchos diputados en pro y en contra dé ella: y cer
rada la discusión, qiieda desechada éñ votación noinináí por Í29 
votos contra 55.

MM. Wansnick y Jacques explican su proposición, sin que 
Sea fácil percibir sus discursos por hallarle el congreso en él ma
yor desorden y agitación. Mr. Robaülx pide la cuestión prelimi
nar , procurando demostrar que la proposición es contraria á 1* 
constitución y al juramento prestado j>or el Regenté'. '

Se levanta la sesión á las cinco, para continuar íá discusión al 
dia siguiente á las once. *

INGLATERRA.í
Lóndres 29 de Junio.

La sesión del 27 de la Cámara de íós'Lores ningún Ínteres ha 
presentado. En ella se habló del cólera ifiprbo. Parece que el doc
tor Russel se llalla encargado, como, profesor de medicina /de re
coger en Riga datos sobre esta terrible enfermedad. El conde 
Winschilsea presenta un bilí para mejora/ la situación de la clase 
jornalera.

En la de los Comunes, después de haber hablado sobré los al
borotos y desórdenes cometidos últimamente en Escocia, en donde 
á pesar de todo, la mayor pane de li población está á favoT del 
Ministerio de S. M., según afirmaron algunos diputados, se procedió 
á examinar el presupuesto. Mr. Humé, como siempre , alteró sus 
artículos, y aun redujo algunos; pero el único incidente notable 
que ocurrió en esta sesión fue una observación que hizo el capitán 
Boldero, pidiendo ál primer lord del almirantazgo algunas ex
plicaciones sobre un punto mas importante. El capitán dijo que 
habia visto en Portsmouth una grande escuadra, y deseaba saber 
con qué objeto se habían reunido tantos buques, para lo cual han 
debido hacerse enormes gastos.

L. J. Graham contestó que no se habia reunido esta escuadra 
con miras hostiles contra las Potencias extranjeras: las evoluciones 
y maniobras navales exigen largos ensayos preliminares; asi es 
que para que esta escuadra adquiera aquella práctica , en la que de
be emplearse mucho tiempo, se ha escogido la presente estación 
para ejercitar en Spithead á los buques que la componen.

Mr. O’Connell hizo también otra observación contra el cuer
po de policía de Yeomanry; pero el canciller del Echiquier la re
batió, defendiendo esta institución como indispensable para auxi
liar al gobierno.
____Ha llegado á Devonport, procedente de Cronstadt, S. A. I.
la Gran Duquesa Elena con sus tres hijas y su comitiva, en la cual 
se halla la condesa de Nesselrode, madama Tolstay, el princip# 
Gargarin y Mr. de Lobstoy, su primer secretario.

FRANCIA.

París 3 de Julio.
La Tribuna anuncia haberse comenzado una lucha entre el 

presidente del consejo, y el ministro de la Guerra.
«Mr. Soult, continúa el mismo periódico, sigue de erando con 

ansia la presidencia, y por lo mismo no quiere ya á Mr. Perier. 
Desde luego queria hacer tina combinación con los individuos de 
la izquierda , entre los cuales se cita á Mr. Odilon Barrot. Por su 
parte Mr. Perier conoce que es preciso hacer una concesión indis
pensable á la opinión, y por eso quisiera arreglarse con el maris
cal Soult, y deshacerse de MM. Sebastiani , d'Argout y Monrali- 
vet. Para reemplazar á estos señores se dice que ha hecho algunas 
proposiciones á MM. Mole, Eertin-de-Vaux, y á otro cuyo nom
bre no se sabe bien.

«El Rey fluctúa muy indeciso entre estos diferentes partidos; la 
camarilla, que á Mr. Perier le parecía tan despreciable, le sumi
nistra fuerza y auxilio. Luis Felipe antes de decidirse quisiera co
nocer la mayoría de la futura Cámara; pero se preparan graves 
acontecimientos en lo exterior y la miseria y el descontento se 
acrecientan en el interior : mucho se teme a los aniversarios; pero
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«í ministerio esta distribuyendo ya un «tenso programa de lo que 
lia dispuesto pora h*s tresdias.”

.- Ayer tarde se decía que too había ya ninguna duda en el 
cambio de Ministros» siendo Mr. Casimiro Perier «1 agente prin
cipal para verificar la mutación, *como fiel représen tafite de la 
fax. á toda evita. £1 general Clausel debe reemplazar -al mariscal 
Soult, y la Francia habrá de consolarse de la pérdida de Mr. 
Sebastiani por la adquisición de Mr. de SaintvAulaire: no se habla 
todavía del sucesor de Mr. de Montalivet. (Coi.)

— SM.nt Felipe too supiera reinar según las cláusulas y condi
ciones de la revolución de Julio, seguramente ‘cometería una gran 
falta. Muchos periódicos trebejan en explicarle los cargos y obli-

5aciones de Su estado. Petó rfitretodos la Tribuna es el que mas 
fondo ha estudiado los principios que rigen en la materia, esto 

es, la situación de un Rey manejado» sumiso» y que no vive ni 
respira sino por el gusto , placer y voluntad del pueblo soberano, 
quien revoca 4 su placer cuanto aquel manda. »Una nación no se 
somete 4 nadie, dice la Tríbada', ella es quien manda, quien dice, 
y la que todo lo trastorna. Si el pueblo os ha nombrado es porque 
le habéis parecido mas á propósito para dirigir sus negocios; para 
¿1 es lo que sois; por ¿1 es por quien debéis trabajar'; fuera de él 
nada. No hay dos autoridades ó Soberanos; solo hay uno que es el 
pueblo.*’ (Idi)
— T o que mas llama la atención én todos los discursos con que 

el Rey Luis Felipe ha. contestado i los que le han dirigido en el 
tiempo de.su largo viage, es que en todos responde á las profundas 
quejas, 4 los padecimientos generales, y á la miseria que se expe
rimenta; pues todos, exceptuando un tortó número de visionarios 
que no olvidan las promesas de Julio, y que no quieren abando
nar su manía de instituciones republicanas, son tan Vulgares que 
lio saben nombrar las cosas sino con sus propios nombres, ni decir 
•ino que la miseria es la miseria.

Las arengas de etiqueta, los cumplimientos y los inciensen en 
que él Rey ciudadano se halla envuelto, no le han impedido oirlos 
gritos de los afligidos, ni Ver las llagas abiertas en la sociedad.

Reasúmanse los mil discursos de felicitaciones con que sé han 
llenado las largas columnas del Monitor, y reducidos todos á su 
última expresión, se verá que no dicen otra cosa sino que pude- 
cimos mucho. Luis no sale de una población, en que no ha oido 
más que lamentos de la miseria, sino para entrar ,en otra que to
davía se queja mas. En todas partes es uno el grito, en todas par
tes no se oye mas que nosotros padecimos mucho. La reVolucioil 
de Julio, se le dice, es hermosa y gloriosa; pero fio se sabe efi 
que consiste que todo va acabándose y nosotros arruinándonos mas 
y mas. En lugar de la edad de oro que nos había prometido, no 
vemos sino cargas y privaciones, y «cuándo y cómo nos librare
mos de tantas aflicciones!

A todas las quejas no ha podido contestar el ilústre viagerd, 
sino con lugares comunes de consuelo y con exhortaciones i tener 
paciencia. Es verdad que ha protestado tener buenos deseos y tna- 
nifestadp.la mejor voluntad. Mas también se puede afildir que pa
labras no lé faltan, y que si hubiese algún medio de volvernos la 
prosperidad perdida, nuestro crédito publico y nuestras manufac
turas arruinadas, nadie seria mas i propósito para sacarnos de la 
miseria que Luis Felipe. Pero conoce también Como nosotros 
que esto no basta , y que el remedio de nuestro mal está fuera de 
su alcance, porque no deja de presentar pára nuestra cura una con* 
dicion de las mas difíciles, con cuyo cumplimiento fio cuenta pro
bablemente , á saber: que debemos comenzar á curarle á él mismo 
del mal de alboroto de que adolece, y con el que paraliza todas 
las facultades de su gobierno * y descargarte de los cuidados é in
quietudes que la anarquía le ocasionan. Sin esto ha declarado que 
fiada puede hacer por el orden público, á pesar de todas las bue
nas disposiciones Con que se halla animado.

Hay en esto algo de círculo vicioso. La teVólucion dice al go
bierno »yo no me detendré, sino cuando hayáis consentido eit 
darme una satisfacción.” El gobierno dice 4 la revolución: »yo 
no puedo daros esa satisfacción sino cuando os detengáis.” Esto no 
deja de presentar graves dificultades á las dos partes: todos las ob
servan^esperando con mucha probabilidad que la anarquía no será 
la primera, que ceda.

Este es exactamente el estado en que el, Rey ha encontrado y 
dejado las cosas en su viage; y' nos parece que córt ese torrente de 
palabras que se han dirigido recíprocamente el Rey y sus pueblos' 
no se ha disminuido un átomo la miseria. Unicamente te”' han''dado 
esperanzas.

Asi habéis visto, por ejemplo, como el clero católico se ha 
presentado en las audiencias del Rey ciudadano,: lleno de temor 
para que oyera los gemidos de la Iglesia, reclamando su protcc-"

«ion contra las violencias de la revolución de Julio; «l*eir> qué ha 
‘debido y podido responder el Príncipe i Jlistamente esto: »Podéis 
contar que haré cuanto dependa de mí para que disfrutéis de la 
libertad de vuestro culto y. de los derechos que se os han garanti
zado por. nuestras instituciones.” •Seguramente nadie podrá dudar 
de que las intenciones de Luis Felipe tton conformes con Sus pa
labras. Mas después de todo «ato > < qué hace «se clero católico que 
fue á buscar es'tas promesas y ésta protección! Se retira con su pe
ña á seguir sufriendo las persecuciones acostumbradas: vuelve al 
medio del desórdien á recibir nuevos insultos brutales, y las veja
ciones é injurias que le espetan áalgunos pasos de allí: va a ponerse 
bajo el yugo de lá impiedad, á escuchar sus amenazas, su furibun
da algazara , y los grito* de muerte que contra él da continua
mente, sin qué se presénte en medio de esto, una persona que le 
proteja á nombre del gobierno. La revolución le intimará sus ór
denes coipo antes; /continuarán impunes todas las violencias que 
«ontraél se han ejecutado , ó se ejecuten, y fio sucederá otra cose 
seguramente, porque lás audiencias y palabras del Rey Felipe son 
muy ineficaces contra el torrente de la anarquía que á él mismo 
también arrastra/con su. impetuosidad..

<Y no diremos, lo mismo de todos cuantos han ido 4 pedirlo 
Un remedio pariisus padecimientos, trabajos y aflicciones! En 
efecto: toadie ha podido conseguir ni consuelo, ni esperanza, si 
toada que pueda aliviar sus males. Se han quejado al Rey ciuda? 
daño, y les ha contestad o que 'sentía mucho sus trabajos, que es 
cuanto unos y otros podían hacer; y en efecto; <á qué se reducen en 
Sustancia esa multitud de arengas que han dirigido á S. M. > y to
dos ésos discursos con que les ha contestado él Rey Luis! « mani
festar aunque estérilmente los unos sus penas, y á darles éste el pé
same; pero nadie ha querido encargarse dé indicar la causa de to
dos esos trabajos que se padecen. Los enfermos no han tenido fran
queza con el médico: le han permitido si que vea sus llagas; pero 
too se han atrevido á decirle una palabra, sin duda porque no ten
drán confianza en su ciencia.. Mas esto será peor para ellos; por
que bien saben que el Rey ciudadano viajaba para instruirse y en
terarse de sus dolencias , y por lo mismo á ellos tocaba exponerle 
francamente e.l origen de su mal: S. M. loi hubiera oido, y acaso 
hubiera mirado la cosa de otro modo; pero no ha sido sino que 
en vez de esto sé lo han ocultado, se han contentado con quejarse 
de los efectos sin lamentarse de las causas , y de este modo no han 
descubierto él secreto de que pendía su curación. En fin, nos pare
ce que han sido muy necios en esto, y que cuando Un enfermo 
no quiere ó.ho acierta á decir la verdad á un médico, puede dis
culparse algo 4 este si no le cura, (Id.)
.— . La Gaceta del Oeste contiene el articulo Siguiente:

»>A pesar del secretó que .se afecta guardar corren Voces que 
cada dia toman mayor consistencia relativamente 4 las operaciones 
ulteriores del general Bonet. El gobierno quiere poner á la Ven
dé en la imposibilidad de sublevarse efi lo sucesivo, destruyendo 
los medios de defensa que la naturaleza la ha dado. Se asegura que 
tan luego cómo esté hecha la recolección se destruirán los valla
dos y setos, y se rozarán todos los retamares; al mismo tiempo 
Se hará un registro general para quitar á lós vendeanos la multi
tud de armas que supone hay escondidas.” .
— Escriben dé Valencicmves con fecha del 27 dé Junio lo que 
sigues

El sé alborotaron tos zapadores que se hallan acuartelados 
én la cindadela de esta ciudad con motivo de haberse arrestado á 
Uno de los que se Habían negado á trabajar dentro de la fortaleza 
efi las obras demarcadas últimamente: el alboroto comenzó de re
pente > rompiendo las vidrieras de las ventanas, y haciendo peda
zos las puertas y muebles del cuartel. Se calcula el dafio en unos 
700 á.800 francos. Se hato preso á 11 de los principales motores 
de estos desórdenes, los cuales serán juzgados por uA Consejo de 
guerra. (Idi)
___..Creemos poder asegurar que los edificios que componían el
palacio arzobispal van a ser demolidos y enteramente destruidos, 
destinándoles con los jardines de dicho palacio á una plaza y paseo 
público; £1 clero solicita que inmediatamente se restablezcan di
chos edificios; peto el pueblo grita y bidé la destrucción. Mr. Bar- 
the, ministro de Cultos, efi este conflicto habia propuesto el que 
los expresados edificios quedasen á la intemperie, y se arruinasen 
por sí mismos: hé aquí una disposición del justo medio.(Idi)

»»Fn ‘la Qaceta de Bolonia del 18 de este mes se dice que la 
música dé varios regimientos austríacos que deben permanecer en 
BotoHid se prepara y ensaya paré dar muchos conciertos. Este he
cho parece anunciar que estés tropas no se disponen á evacuar com
pletamente los Estados del Papa.” (Id.)
——.Escriben de Vitre con fecha del 22 de Junio lo que sigue:



. ■ cuatro ¿ «¡neo tifíaetarín* * detcatttnclo e! 1$ eá un
.campo carca de Comí lié, situiáo á dosleguasde Vitré , fuerqn 
■«prendido* por un destacamento. Su primer movi miento fue el' 
huir; pero, apenas habían andado algunos pasos cayó uno de .ellos 
herido por una bala que le atravesó de parte á parte. Otro, se rin
dió ,y fue conducido á Cornillé, en donde había acantonado un 
«roem destacamento del 31 de línea, y en seguida salió ,otro í 
buscar al herido, el cual fue conducido en un carro á dicho pue
blo, en donde vivía su familia. Había perdido tanta sangre 'que ■ 
jasi estaba, moribundo: su madre y hermanos suplicaron al coman
dante del destacamento que les permitiera darle los socorros que 
«xicia tu .situación ;pero un ruegos y ligrimas fueron desatendidos, 
j «L fin se Iteraron al herido sin permitir siquiera que le recogie-, 
xan la sangre, y le vendaran la herida: únicamente le siguió un ze- 
loso eclesiástico, el que con mucho trabajo obtuvo el permiso de 
dar al herido el consuelo y los auxilios espirituales, que él mismo 
pedia con instancia. El movimiento del carruaje, la pérdida de la 
nngre, todo en fin contribuyó i agravar la situación del herido, 
j i disminuir sus fuerzas: la hermana del herido vuelve a suplicar 
i los que le conducían que le depositaran en una casa; mas tampo
co, fue oida, y á pocos pasos de allí espira el refractario, cuyo 
cadáver fue conducido á Vitre, y depositado en la cárcel de esta 
ciudad. a .

»E1 corazón se comprime al leer esta crueldad. «Son franceses 
los bárbaros que después de haber herido cobardemente por la es
palda á un desgraciado que huia desarmado, le niegan al tiempo 
de espirar todo alivio y consuelo, que sus afligidas madre y herma* 
sus querían darle, acabar de derramar su sangre gota á gota, y 
cuando ya no era mas que un frío y yerto cadáver le guardan to
davía como un trofeo de su execrable victoria:”

En el Correodel Masa se lee el siguiente artículo:
«Casi puede creerse.que los editores del Diario de Vertiere 

(Bélgica) no leen los papeles franceses cuando nos acusan de explo
tar en favor de la opinión contraria á la reunión, la mas insigni
ficante conmoción de París, y varios alborotillos que ha habido 
en algunos otros puntos de.la Francia. «Con que llamáis insigni
ficante conmoción á un movimiento popular que para ser reprimi
do necesita emplearse la tropa de línea, hacer cargas la caballería, 
y esto por muchos dias consecutivos, aí mismo tiempo que se ha
ce-preciso intervenga la guardia nacional, la cual en esta ocasión 
K' exaltó:«porque el encono, el encarnizamiento fue mas terco y 
mas prolongado! «Tratáis> de alborotillos á las escenas sangrien
tas de Tarascón, en que una soldadesca furiosa, poniendo la ley 
acuchilló y encerró en los calabozos á tantos ciudadanos iner
mes , que á nadie ofendían, y en las que se oyeron las terribles 
amenazas que recordaban aquella horrorosa época pasada! Y «á to
do esto llama el Diario de Verviert bagatelas! En cualquiera otra
época no*" admiraría su fortaleza...... ' No recordamos ahora más
que los últimos acontecimientos; porque si no temiéramos caer en 
una repetición, nos extenderíamos mucho en la lista de los desór
denes que han afligido.y afligen á la Francia, y que han hecho 
abandonar su causa á mas de un reunionista; hemos oido decir á 
«michos de los de esta opinión, á la verdad menos materiales que 
‘los citados por el Diario de Vertiere, que ya no querían reunirse 
ú un país en donde habían tantos elementos de desorden, y en don
de eran tan débiles las autoridades. Ved aquí los hechos que nues
tro hermano no podrá destruir con sus sofismas, y con las armas 
de una impertinente ironía.
•w__ El sistema de rigor que acaba de adoptar el teniente general
Rognet para con todos los oficiales de su división, y que desgra
ciadamente ha querido ensayar en Grenoble, va generalizándose 
por todas partes. De Tarascón escriben que se ha prohibido á la 
oficialidad del regimiento 40 de línea, que se halla dé guarnición, 
el que frecuente las casas tildadas de carlistas : que son la de 
Mme. de Si C., en la que no hay sino solas señoras; y la de 
M. D. en donde todos los viérnes hay una reunión de hombres

3ue juegan úri foco para entretenerse, y de señoras que "se ocupan 
e hacer y trabajar envolturas parji los pobres expósitos. (Cor.)

En el artículo Efemérides que publica la Gaceta, se encuen
tra la nota siguiente de los desgraciados que el tribunal revolucio- 
nario condenó, ¿ hizo ejecutar en París en los últimos 45 días 
«)el mes de Junio de 1794-”E113 de dicho mes 30: el 16,18: el 
17,42 : el 18 , 55: el 19* 18: el 20, 38: el 21,25: el 22,15: 
«123,19: el 24,26: el 25,44: el JÓ, 48: el 27, S9:cl 28,

*40-• el 29, 2Ó; y el 30*14 ”
natío francés, viéndose obligado á anclar en las costas de 

España, cturboló bandera tricolor: pero Jos guarda-costas le salu
daron con una completa descarga de fusilería. Este hscho es muy 
importante para dejarlo de publicará (Semaphorei) .T

. Irlanda es hoy,víctima del hambre mas horribley espan
tosa; los pormenores de lo que súfré toda la pobláiéilDnP^jMietítaa 
circunstancias que jamás ni se han oído ni visto ; pifa sóéorroy 
alivió «je tantos infelices se acaba de abrir en esta capital usa n»-' 
cripción en casa de MM. Galigruni. (O; de lot D.y 
——Han llegado á Raiisbona I4OO hombres de la landwber euv- 
triaca, los cuales se dirigen á Maguncia.
——JEscriben de Berlin que desde el 30 de Junio rio te "permiti
rla á ningún médico ni cirujano pasar por Prusia para ir á Po
lonia.

JEn una carta de Berlin, fecha el 22, se refiere que cuando
A ' — "XT   .1. _1_________ 1' • I____ ■ _ _ _______ • t . «_
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entró en Varsovia el generalísimo polaco se reunió tumultuosa— 
mente el pueblo en la plaza de Sajonia, en donde prorumpió en 
una gritería espantosa pidiendo pan y salí Al pronto hubiera po
dido suponerse, que era la expresión del voto popular en favor del 
ejército nacional; pero no se tardó en conocer el objeto de su in
dignación por los gritos de muerte que se proferían contra el ge
neralísimo y su estado mayor: algunos de sus oficiales tuvieron

3ue refugiarse en una iglesia inmediata. En otro barrio «le la ciu- 
ad fueron saqueadas por el pueblo algunas tiendas, y la habita

ción de la condesa P. Potocka estuvo amenazada. El gobierno ha 
tenido buen cuidado de decir á los agentes consulares extranjeros 
que los judíos eran quienes cometían estos delitos: es de notar que 
los israelitas por el contrario han estado muy asustados y llenos 
de temor por las consecuencias de una insurrección de «pie hubie
ran sido ellos las primeras víctimas. Según las últimas cartas de 
Polonia recibidas en Berlin, estaba tan amenazada la tranquilidad 
en Varsovia, que la mayor parte de los individuos del gobierno 
habian hecho salir de aquella capital sus familias y muchos carros 
cargados de los efectos mas preciosos. Un cónsul extrangero oyó 
decir en las calles á muchos de los principales alborotadores que 
los rusos iban á bombardear y quemar la ciudad, y que asi era 
preciso capitular á fin de evitar semejante desastre.

De la sesión del parlamento ingles.

Fácil era conocer que sir R. Peel no hablaba á la ventura en 
la Cámara de los Comunes. Sus observaciones contra el ministerio 
del lord Grey eran la exposición de un plan convenido por todo el 
partido de la oposición. Era un certamen, cosa que,en Inglaterra 
no es ilusoria.

A la señal dada por sir R. Peel, correspondió en la Ca'raara 
alta el lord Aberdeen, hombre lleno de saber y de experiencia, y 
no uno de estos personajes extraños en el manejo de los negocios 
públicos que el pueblo suele lanzar en el gobierno en un arrebato 
de furor. El lord Aberdeen tiene en cierto modo en su imagina
ción todos los secretos de Europa, todos los intereses de los Esta
dos, en cuyo estudio ha empleado casi toda su vida; por .manera 
que escuchándole se oye la diplomacia del mundo.

Para completar esta magestuosa discusión el duque de \Ve- 
Uington no rehusó á su patria el gusto de autorizarla con su dicta
men ; el movimiento que respecto á él se manifestó en la Cámara 
indica sobradamente el crédito que en ella tiéne. Cuando el lord 
Grey acabó de contestar al lord Aberdeen, todos fijaron la vista, 
dice un periódico ingles, en el lord Wellingtdn: su nombre reso
nó por todas partes; asi que, al tomar la palabra en esta circuns
tancia se le puede considerar como el mandatario universal. Su dis-' 
curso le proporcionó ocasión de manifestar un sentimiento noble. 
Hablando de las guerras de 1814, que llamó maravillosas, pues 
en efecto es maravilla que haya existido una ocasión en que nues
tros ejércitos no hayan sido victoriosos, solo encontró una cosa 
digna de causarle satisfacción, á saber, ios 15.años de paz que han 
sido fruto de aquella guerra: expresión hermosa por cierto en boca 
de un guerrero.

La bposiciofi que lucha contra el ministerio Grey sé ha colo
cado en una situación enteramente nacional y patriótica: mientras 
que los ministros han ido á buscar popularidad en las pasiones in
teriores, aquella, mas hábil y mas noble, la ha encontrado soste
niendo los intereses y el honor de la antigua Inglaterra en lo ex
terior. ¡

Son tales estas pasiones-, sin embargo, que lord Grey, que Jas 
acaricia, ha confesado que el gobierno ingles, asi como los otros, 
se halla amenazado por los elementos revolucionarios.

A pesar de la seria atención con que hemos mirado los asun
tos de Portugal desde el punto que el ministerio Perier comenzó 
las hostilidades contra él, era difícil creer que esta cuestión'-nos 
pusiese-por tantos puntos en contacto, ó por mejor decir ,' en-cho- 
que con Inglaterra.

En primer lugar'lord Grey se ha avisto precisado i asegurar 
que Francia no está en guerra con Portugal, lo que indica safv-
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Para acaba? de caracterizar la dediericiápólíftcá del gabinete 
del P^laij-Royal, lord WeUington; que antes de la sesión había 
tenido; ¡urucopferMci» con,él embajador de España y pónéteft- 
yiadq'.^é 1)r Miguel, íu.heenó observar que una invasión de Fran- 
ciaen Portugal, dura/ite las circunstancias actuales, causaría en la 
península uña conflagración general que muy presto se convertiría 
en guerra eqropea. El papel que Inglaterra haría en esta guérra e*-' 
tá trazado, tanto por los tratados que le dan en ei Tajó .el goce de 
privilegios que no han sido concedidos á otra ninguna Potencia, 
como, por el derecho que en cambio tiene Portugal dé invocar su 
protección. ' . .

potemos ¡finalmente que si, como propone lordWéllíngton, 
por el reconocimiento de D. Miguel, es admitido Portugal én lá 
gran familia de las naciones, la monarquía revolucionaria de 7 de 
Agosto, no pudiendo seguir este movimiento, quedará fuera de él 
y si por casualidad quisiese hostilizar á aquel Príncipe, le será 
preciso jacar la espada contra toda Europa.

Sin em&argo, no seria imposible que Mr. Sebastian! fuese eí 
primero qué cumplimentase á D. Miguel; pero en tal caso esto 
■eró un nuevo acto adicional difícil de agregar ai programa de las 
casas consistoriales.

Si se quisiese reasumir este embrollo político, bastaría notar 
que el gabinete del Palais-Royal, que ha hecho en Bélgica los 
mayores sacrificios por conservar la benevolencia de Inglaterra, se 
expone en Portugal sin necesidad ninguna á chocar con aquella 
misma Potencia. (C.) _

ESPAÑA.

Madrid 13 de Julio.
Lis gacetas de Lisboa del 4 # 5 y 6 del que rige nada contie- 

nen de particular. En la del 4 ** publica el Real decreto por el 
que S. M. ha tenido á bien mandar con fecha del 2 que el bri
gadier D. Isidro de Aimeida pase á las órdenes inmediatas del 
vizconde de Molillos, gobernador de la provincia de los Algar- 
ves; y en la misma se contienen varias promociones hechas en los 
regimientos de línea y en muchos batallones de voluntarios Rea
listas del reino, elevando á las clases de mayores y de ayudantes á 
varios capitanes y tenientes.

Por la del 5 se ve haber nombrado S. M. con fecha 27 de 
. Junio próximo pasado para ministro de Justicia y de Negocioi 
'eclesiásticos á D. Luis de Paula Furtado de Castro de Rio de 
Mendoza, exonerado de este mismo cargo por sus achaques en 
Abril de 1829.

En la del 6 se tulla también la dimisión que por su delicada 
salud ha hecho el duque de Cadaval del ministerio de Marina y 
Ultramar, encargando S. M. con fecha l.° del que rige este mir 
nisterio interinamente al conde de Basto, consejero de Estado y 

' ministro secretario de Estado de los negocios del reino; y última
mente nombra S. M. con aquella fecha á D. Joaquín Gómez de 
Silva Belford, Desembargador de Agravios, para intendente ge
neral de policía de la corte y de todo el reino.

Reina la mayor tranquilidad en Lisboa; y la bahía no con
tiene mu naves que las ya anunciadas.

CAMBIOS DEl DIA.
Lóndres 38 á $__París 16 lib._Santander $á i beneficio...

Bilbao i id...1Cádiz t á ¿ daño.__Sevilla id. ídem.__ Málaga par.
- _Granada f daño._jj Alicante 1 ídem.__Valencia ídem idem.

Barcelona á pesos Fucrtés par á f id.__Zaragoza f id—Corufia
- id. id..__Santiago 1 Ídem.__Descuento de letras á razón de 4 por

100 al afio_Vales Reales consolidados 27i-—Deuda negociable 
• de *■ por 100' ¿ ¿epcl 8_Vales no consolidados 8i„. JDcuda sin

• interés 4fi. ''

ANÜNCIOS.
Continúa ti catálogo de lasobrasqüe u hallan detenta en el 

d/stfachoy almacén’it lalmprtnta Real.
Reglamento áte los colegios militares de "Alcalá, Valladó- 

, li^y Oratoda, 4.* «arquilla, rustica d rs.

RéTlcláj ‘fle; lii'fca1éñVura^'bíHÓ*aretnttéhleámaHlta ,porKmch,
^'tóiitó v.^níarqüitlá^ijajicl'30 n. ,-pástá>43. ‘ >■■■'-?* c::»

Régfaóiento sobre él' Wiodó de instaurar él' recurso : de loe 
aéreeddrés'cohtraJ1nglatérra de l829, rústica1Ó Msrlwf'iw : -'uñ 

~ 'Sejpulvedáe (Jo; Geijés.) Opera tum edita, tñm inédita?, 4’ to4 
mós mirquillt, papel 116 n., pasta; 180.- ' ■ ?: ,

Semaiía Santá en castellano, pop Rigual, 8.°, papel lO rs. 
justa 14. ■ 5!U“-'
r En ^pél finó, pápe! 14 «.,en táfiíeté 44. ’ ! . . r
“ Semana santa en' Iatin y castellano ,8.*; papel 26 n. / pasta 20* 

eñ tafiléte 4/. ■ 7 - .■ ,
Sísfemá de los conocimientos químicos por Fourcroy-, 10 to* 

mós;4*°, papel ISO* irs. pasta 220, rústica 170 s: tomos sueltos* 
papel 15 rs., pasta 22, rustica 17. (Se continuard.y 
—--Colección de retratos de los españoles ilustres, publicada por 
lá imprenta Real: cuaderno 19, comprende los personajes siguien* 
tes: D. Diego de Alava, escritor militar muy acreditado del si-r

51o xvi, especialmente eii el ramo de artilleríat el condedeGon- 
omar , célebre diplomático, embajador de Felipe tu en la corta 

dé Lóndres: Pedro de Rivadeneira, uno de los primeros y mas 
señalados propagadores del instituto de la compañía de Jesús, ,y 
escritor clásico en lengua castellana; el obispo de Orense D. Juan 
Quevedo y Quintano, tan respetado en nuestros dias dentro y fue-» 
ra de España por la entereza de su carácter, zelo apostólico v san
tidad dé costumbres: el conde de Campomanes', el magistrado mas 
ilustre de nuestro tiempo , dotado de uda instrucción universal , y 
reformador dé nuestra legislación y economía pública::en fin, el 
conde de Floridablanca, cuyo nombré: es repetido con tánto aplau
so en Europa por sus talentos políticos, y'por la prosperidad 
constante que disfrutó él Estado durante su gobierno. - Sé hallará 
en la calcografía dé la imprenta Real; el cuaderno coa retratos jr 
epítomes á 50 rs., los retratos stleltos á 8.

Los suscriptores á la obra Dios y España pasaran á recoger 
el tomo 3.° y último de dicha obrá; continúa abierta la suscrip
ción en Madrid hasta fin del presente mes en las librerías de Gon
zález y de Rodrigue?.
-------Retórica para los quc breve y fácilmente quieren saber ha
blar con elegancia,; y un método fácil'de construir el latín coa 
acierto: su autor D. Andrés Peña. Se hallará en Madrid en la li
brería de Cuesta, en Salamanca en la de; Blanco, en Santiago en 
la de Rey Romero; y en Vaüadolid én la_imprenta de Roldan,
------- Práctica de los negocios correspondientes á la sala de hijos
dalgo de la Real ckancillería de Valládolid y la de Vitcaya 
por lo que pertenece á vizcaintas y nobltzas del Señorío. Se halla 
en Madrid á 4l rs. en lá librería de Cuesta, y en las de las princi-r 
pales ciudades del reino.
—Los Seis dias ó reflexiones sobre él origen del mundo, coa 

' arreglo á la biblia: un tomito en 16.a con 8 láminas;,y se vende 
en Madrid librería de Razóla á 9 rs. en rústica. - • ,

.Origen de la comphsion de la Virgen María, que compuso 
en latin el seráfico Dr. S. Buenaventura; puesta en una plan» lp 
letra del Santo, y en otra la traducción en castellano por un hijp 
y devoto de la Madre dolófosa: un tomo en 8.° mayor á 3 n. en 
rústica y 5 en pasta. Se vende en Madrid en la librería de Brun.
____ Estampa que representa al Salvador: copia del célebre cuadrp
pintado por Dolci, y grabado por D. Manuel Esquível-de Sotor 
mayor. Se hallará en la calcografía de la imprenta Real, y en l*s 
tiendas de les suizos calles de Atocha y del Carmen , á 12 rs. y 
antes de letra 20. •

que se crean con derechoá los bienes que !hañ quedado 
por fallecimiento, bajo' disposición testamentaría, de D. Miguel 
Morillas, presbítero, natural de la villa de Tendilla; provincia 
de Guadalajara , acudirán á dedúcirló en ei término de 3o dias en 
el juzgado ordinario de dicha villa y escribanía de Canosa-, pues 
de lo contrario les parará perjuicio. ■'
____ Se halla vacante lá plaza de cirujano de 1» villa de. Herrera
del^Duque, en la provincia de Extremadura, cuya población *s 
de700 vecinos .inclusa una aldea á distancia de-una legua: su 
dotación consiste' én 1Ó0 fanegas de trigo, permitiéndose, l*s 
apelaciones con ánueficía del alcalde mayor. Igualmente se halla 
vácante el magisterio de jirimeras lctras de tercera clase de dicha' 
villa, cuya dotación éS 2oO ducados, ,y‘la retribución :quc: paguen 

’iós'ñiñós.'El cirujáno.yxl maestro tendrán también dos cerdo* 
libres de. pago en montanera. Los pretendientes respectivos á Ips 

' dos vacantcs dirigitán sui méniorialés al secretario dé-jtyuatamien- 
' tó francos de pórte en el término de un iMss. , ,r i

EN LA IMPRENTA REAL.


